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de Noviembre de 2022.
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Municipio 18

VISTO ta solicrtrrd de con'pra di'ectd. cLryo ob.etolg.s e
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Retroexcavadora (329 hs.) y de un Camión Vol
amiento de una l\¡áquina
hs.), ambos con chofer

réspectivamente, sustanciada en Expediente 2022-81 -1440-00344:

RESULTANDO: l) La necesidad de contar con ambas cosas, ya que son impresc¡ndible para

Ias tareas que se real¡zan, por e.j, limpieza y conformac¡ón de cuentas, puesta de caños etc,
dado las diferentes Obras que se llevan a cabo por este Municipio;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta con

saldo suficiente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Firma M R A. LTDA.,
como proveedora de ¡a máquina y el camión solicitado;

_IONSlDERANDO: 
Que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 1.224.209,O0 (pesos uruguayos un millón

doscientos veinticuatro mii doscientos nueve) IVA incluído, a la Firma M R.A. LTDA. RUT N'
080152760014, por concepto de Arrendamiento de una Máquina Retroexcavadora (329 hs $

702.415,00) y de un Camión Volcadora (329 hs. $ 521.794,00), ambos con chofer

respectivamente.

2- ADJUDICAR en forma directa, la compra antes mencionada, cuyo gasto será

destinado al Proyecto denominado Equipamiento Municipal, Compra de un Puente,

Arrendamientos y Materiales de Construcción, L¡teral B.

3- Poner en conocimiento a Tesorería del Municipio 18 de N/ayo y publíquese en el Sitio

Web del Municipio.

4- Por Secretaría del Municipio, incorpÓrese al Registro de Resoluc¡ones y comuniquese

a la Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pac¡ón.
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